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B A S E S:

• El plazo de admisión de solicitudes finaliza el día 16 de junio de 2011.

• Los interesados deberán enviar la solicitud debidamente cumplimentada, con
fotocopia del documento que acredite la condición de artesano y dos fotografías
en color de la obra que se pretende  exponer a:

1. Enviar la solicitud de inscripción adjuntando toda la documentación  a:
XIV FERIA DE ARTESANÍA

“CIUDAD DE ASTORGA”
APARTADO DE CORREOS  Nº:  188

24700 - ASTORGA (León)

2. Entrando en la página web: www.ayuntamientodeastorga.com, en la sección de
actividades, y dentro del área concejalía de cultura. Una vez aquí descargarse las
bases y la solicitud de inscripción. “Formato Word” y enviarla adjuntando toda
la documentación  a: feriartesaniastorga@hotmail.com

• La Feria tendrá una duración de cuatro días, 19, 20, 21 y 22 de agosto, y se
celebrará en la Plaza Eduardo de Castro (Palacio de Gaudí).

• La inauguración tendrá lugar el día 19 a las 12 horas. El montaje se realizará el
mismo día 19 desde las 8:30 horas. Los horarios y fechas de celebración deberán
ser respetados estrictamente.

• Para poder asistir como vendedor a la Feria es indispensable ser el autor de los
productos que se exponen y venden. Siendo el propio autor el que comercialice
directamente los productos.

• Quedan excluidos de la Feria:
Los revendedores de productos de artesanía.
Los productos fabricados mediante procedimientos mecánicos, así
como sus vendedores. Los vendedores de objetos tipo baratija o suvenir.
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• El número de expositores previsto es de veinticinco.

• Las instalaciones serán las carpas de ACEVA, compuestas por techo y fondo de
lona de algodón crudo, sin paredes laterales, con iluminación y toma de
corriente auxiliar y vigilancia nocturna exclusiva para la Feria. Si no conoces
estas instalaciones, visita la sección de actividades de la página web

www.ayuntamientodeastorga.com y podrás ver las fotos.

• El montaje y cierre nocturno correrán por cuenta del artesano. En cualquier caso la
organización no se responsabiliza del robo o la pérdida de ningún objeto

• El espacio disponible será de 3,5 metros de frente por unos 2,5 metros de fondo.

• Los artesanos recibirán la respuesta de admisión o reserva en la segunda quincena
de julio.

• Los admitidos deberán ingresar la cantidad de 100 € en concepto de fianza para la
confirmación de la asistencia, que serán devueltos el ultimo día de feria.

• En la carta de admisión se indicara la forma de pago. La falta del ingreso dentro
del plazo indicado supondrá la pérdida del derecho de participación.

• Los admitidos que hayan ingresado la fianza, si por alguna causa justificada no
pueden asistir a la feria se les devolverá el ingreso, excepto las bajas producidas
10 días antes de la feria.

• Las ausencias serán notificadas con tiempo suficiente a:
- Teléfonos:     616 08 19 12       ó        669 29 04 61
- Correo Electrónico: especificando los datos de la solicitud.

feriartesaniastorga@hotmail.com

• El espacio asignado a cada participante no podrá cambiarse ni rebasarse sin
permiso expreso de la Organización.

• El hecho de concurrir a la Feria implica necesariamente la aceptación de las
presentes BASES.


